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¿Q é  l  i d d  ¿Qué son las variedades 
protegidas?p g





Los  obtentores de variedades Los  obtentores de variedades vegetales vegetales 
tienentienen loslos mismos DERECHOSmismos DERECHOStienen tienen los los mismos DERECHOSmismos DERECHOS



La Protección de Variedades 
Vegetales como exigencia del Vegetales como exigencia del 

mercado internacional

El acuerdo de Aspectos de Propiedad Intelectual
p el Come io Inte n ion l TRIPS e t ble epara el Comercio Internacional-TRIPS, establece
que las partes contratantes deberán otorgar
protección a las variedades vegetales por medio deprotección a las variedades vegetales por medio de
patentes, por medio de un sistema “sui generis” o
por una combinación de ambos (Art. 27.3)

- El tratado con la Unión Europea exige, ser
miembro de UPOV (Acta de 1978)miembro de UPOV (Acta de 1978)

- Los tratados de libre comercio exigen ser
miembro de UPOV y suscribir el Acta de 1991.



Situación Legal en Chile

Decreto Ley Nº1.764 de 1977 
(Registro de Propiedad de (Registro de Propiedad de 
Variedades o Cultivares)

Ley 19.342 de 1.994
• “Regula Derechos de Obtentores de Nuevas g

Variedades Vegetales”

D t  Nº 373 d  1 996Decreto Nº 373 de 1.996

Reglamento de Ley Nº 19.342

Adhesión de Chile al Acta de 1978 Adhesión de Chile al Acta de 1978 
de UPOV :   05 de enero de 1.996



Objetivo de la ProtecciónObjetivo de la Protección

Promover e incentivar la creación de
variedades nacionales y la llegada al
país de variedades extranjeras de altopaís de variedades extranjeras de alto
valor.



Efecto LegalEfecto Legal

La inscripción de una variedad en elLa inscripción de una variedad en el
Registro de Variedades Protegidas le
confiere a su titular el derecho exclusivo
para multiplicarla Cualquiera que deseepara multiplicarla. Cualquiera que desee
producir, ofrecer, importar o exportar
material de reproducción, debe contar
con la autorización del titular del derecho.con la autorización del titular del derecho.



Derecho del Obtentor

El d h d l b i• El derecho del obtentor se constituye
mediante la inscripción de la variedad en
el Registro de Variedades Protegidas.

• El Registro es llevado por la División
SemillasSemillas.



Especies que se pueden proteger:Especies que se pueden proteger:

Todos los géneros y especiesTodos los géneros y especies

Duración de la Protección

• Árboles y vides  :    18 años
• Otras especies   :    15 años• Otras especies   :    15 años



Registro de Variedades Protegidas
Ley 19.342

Requisitos
Nueva
Distinta
Homogénea
EstableEstable
Denominación  Varietal
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Comité Calificador de Variedades

• Sr  Jaime Ibieta  Jefe División Semillas• Sr. Jaime Ibieta, Jefe División Semillas
• Sra. Isabel Lennon, Sector privado
• Sr. Carol Müller, Sector universitario
• Sr. Juan Obrador, Sector universitario,
• Señor Michel Legarraga, Sector privado
• Sr  Bruno Razeto  Sector universitario• Sr. Bruno Razeto, Sector universitario
• Sr. Julio Kalazich, Sector público



DHE



Estudio de las Variedades

Las variedadesLas variedades
postulantes al RVP
son sometidas ason sometidas a
pruebas y ensayos.
En el caso de las

ísemillas agrícolas,
las comprobaciones
se realizan en lasse realizan en las
Estaciones de Prueba
del Servicio.









MONTEREYMONTEREY

ALBIONALBION





Nº de variedades inscritas en RVP
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Países de origen de las variedades del RVP
i d d l i d d l
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Estadísticas chilenas de exportación de uva de mesa 
(Dólares FOB)
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Gracias.Gracias.Gracias.




